
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ DC 

SALA LABORAL 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO LLANO ARISTIZ�ƵBAL 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES-, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANT�ƵAS PORVENIR 
S.A., SKANDIA PENSIONES Y CESANT�ƵAS S.A. y MAPFRE COLOMBIA SEGUROS DE 
VIDA S.A. COMO LLAMADA EN GARANT�ƵA. 
RADICACIVN: 11001 31 05 011 2019 00657 01  

MAGISTRADA PONENTE: ANGELA LUCIA MURILLO VARÐN 

La suscrita se permite aclarar su voto, en el sentido de acompañar la decisión adoptada 
por la Sala en la parte resolutiva de la sentencia adoptada de manera unánime en sentencia 
del 30 de Junio de 2023, pero discordando de los planteamientos expuestos en la parte 
considerativa de la misma. Los considerandos del proveído, plantean que la decisión de 
primer grado de declarar la ineficacia del traslado de régimen pensional de la actora, se 
debería revocar, y en su lugar negar todas las pretensionesde la demanda, pero que, en 
aplicación imperante del precedente judicial fijado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, se confirma. 

Esta servidora discrepa de tales planteamientos, toda vez que el precedente suficientemente 
decantado por el máximo órgano de la justicia ordinaria laboral, no se sustenta en 
apreciaciones meramente caprichosas, sino en fundamentos legales que regulan los 
negocios juridicos, verbigracia, las normas que rigen los contratos en materia civil y las 
normas que integran el sistema general de seguridad social. 

El Código Civil colombiano, en su art. 1502 pregona que, el acto o manifestación de la 
voluntad mediante el cual una persona se obliga a otra, debe satisfacer cuatro requisitos 
sine qua non, dentro de los que se destaca que el REOLJDGR� ´consienta en dicho acto o 
GHFODUDFLyQ�\� VX� FRQVHQWLPLHQWR�QR�DGROH]FD�GH� YLFLRµ��Entre tanto, el art. 1805 ibídem, 
señala de manera taxativa que los vicios que pueden afectar el consentimiento son el error, 
la fuerza y el dolo.  

Más adelante, el mismo estatuto en su art. 1741, sanciona con la nulidad absoluta y 
relativa los contratos que no cumplan con algunos de los requisitos formales, y como ya se 
indicó en apartes anteriores, uno de los requisitos es el consentimiento libre de cualquier 
vicio��GH�PRGR�TXH�´El acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen los 
elementos intrínsecos que lo condicionan, como son la capacidad, el consentimiento, el objeto 
y la causa lícita, y en cuanto, cuando es el caso, se hayan llenado comR�OR�GHWHUPLQD�OD�OH\µ1 

Así pues, reconocer efectos jurídicos a un acto que no satisface todos los requisitos 
formales, supone una afrenta al Estado Social De Derecho. 

Adentrándose en las normas que integran el sistema general de seguridad social, se 
vislumbra que el consentimiento libre de vicios en el traslado de régimen pensional, 
tampoco se encuentra huérfano jurídicamente, en tanto, el literal B) del art. 13 de la ley 

 
1 Sala Civil Corte Suprema de Justicia, sentencia SC19730-2017. 



 

100 de 1993, señala que la selección de régimen de régimen debe responder a una decisión 
libre y voluntaria del afiliado, y, desde luego que una decisión carente de información o con 
información sesgada, no es de ninguna manera libre, por cuanto se encuentra viciada por 
el error al que el afiliado es inducido por la entidad encargada de suministrar la información 
integral. Así mismo, los artículos 271 y 272 ibídem, art. 97 numeral 1 del Decreto 663 de 
������DUW����OLWHUDO�´&µ�GH�OD�OH\������GH�������'HFUHWR������GH�������OH\������GH�������
art. 3° del Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 expedida por la 
Superintendencia Financiera, son disposiciones que establecen el deber de brindar 
información integral al afiliado al momento de elegir el régimen pensional.  

Es precisamente en estas disposiciones legales sobre las que la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, edifica el precedente judicial sobre la ineficacia del traslado de 
régimen pensional por la pretermisión del deber de información. En sentencia CSJ SL1452-
2019 el alto tribunal analizó cuatro aspectos en torno al deber de información, a saber, i) 
la obligación de información que tienen las administradoras de fondos de pensiones, (ii) si 
tal deber se entiende satisfecho con el diligenciamiento del formato de afiliación, (iii) quién 
tiene la carga de la prueba en estos eventos y (iv) si la ineficacia de la afiliación solo tiene 
cabida cuando el afiliado cuenta con una expectativa de pensión o un derecho causado.  

En lo que concierne al origen del deber de información, se advierte que, si bien es cierto, el 
deber de asesoría y buen consejo fue establecido en el año 2009, concretamente en el literal 
´&µ�GHO�DUW����GH�OD�OH\������GH�HVD�DQXDOLGDG�\�HO�GHEHU�GH�GREOH�DVHVRUtD�IXH�LQFRUSRUDGR�
al ordenamiento jurídico mediante la ley 1748 de 2014, ello no es óbice para que antes de 
la expedición de tales disposiciones legales, las administradoras de fondos de pensiones se 
sustrajeran del deber de brindar la información necesaria a los afiliados, en tanto, desde 
su fundación en el año 1993, estas entidades ya tenían la obligación de orientar de manera 
integra a sus potenciales afiliados. Así lo adoctrinó el máximo órgano de la justicia ordinaria 
laboral en sentencia SL1688-2019, (reiterada en sentencia SL1025-2022) en la que anotó: 

´De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades administradoras de 
pensiones tenían la obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de 
la información suficiente y transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones 
posibles en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por tanto de una 
carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos incautos mediante habilidades y 
destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin importar las repercusiones colectivas que ello pudiese 
traer en el futuro. La actividad de explotación económica del servicio de seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de prevalencia del interés 
general, transparencia y buena fe de quien presta un servicio público.µ 

En suma, el precedente ampliamente decantado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia en torno a la ineficacia del traslado de régimen pensional por la omisión del 
deber de información en cabeza de las AFP, se sustenta en fundamentos legales lo 
suficientemente sólidos y amplios para ser acogido sin reparos por los Jueces del trabajo, 
por lo que su aplicación no debe darse de manera protestante o a disgusto, únicamente en 
obediencia al imperativo constitucional del art. 230 superior y al mandato legal del art. 7 
del C.G.P. que hacen obligatoria la aplicación del precedente jurisprudencial.  

De esta manera dejo sustentada mi aclaración de voto. 

 

CARMEN CECILIA CORTES SANCHEZ                                                     

11001 31 05 011 2019 00657 01  

 



 

                                             

 

 

 

 

    

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ DC 

SALA LABORAL 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO TINJAC�Ƶ  GUERRERO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  COLPENSIONES- Y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANT�ƵAS PORVENIR 
S.A. 
RADICACIVN: 11001 31 05 002 2019 00876 01  

MAGISTRADA PONENTE: ANGELA LUCIA MURILLO VARÐN 

La suscrita se permite aclarar su voto, en el sentido de acompañar la decisión adoptada 
por la Sala en la parte resolutiva de la sentencia adoptada de manera unánime en sentencia 
del 30 de Junio de 2023, pero discordando de los planteamientos expuestos en la parte 
considerativa de la misma. Los considerandos del proveído, plantean que la decisión de 
primer grado de declarar la ineficacia del traslado de régimen pensional de la actora, se 
debería revocar, y en su lugar negar todas las pretensionesde la demanda, pero que, en 
aplicación imperante del precedente judicial fijado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, se confirma. 

Esta servidora discrepa de tales planteamientos, toda vez que el precedente suficientemente 
decantado por el máximo órgano de la justicia ordinaria laboral, no se sustenta en 
apreciaciones meramente caprichosas, sino en fundamentos legales que regulan los 
negocios juridicos, verbigracia, las normas que rigen los contratos en materia civil y las 
normas que integran el sistema general de seguridad social. 

El Código Civil colombiano, en su art. 1502 pregona que, el acto o manifestación de la 
voluntad mediante el cual una persona se obliga a otra, debe satisfacer cuatro requisitos 
sine qua non, dentro de los que se destaca que el REOLJDGR� ´consienta en dicho acto o 
GHFODUDFLyQ�\� VX� FRQVHQWLPLHQWR�QR�DGROH]FD�GH� YLFLRµ��Entre tanto, el art. 1805 ibídem, 
señala de manera taxativa que los vicios que pueden afectar el consentimiento son el error, 
la fuerza y el dolo.  

Más adelante, el mismo estatuto en su art. 1741, sanciona con la nulidad absoluta y 
relativa los contratos que no cumplan con algunos de los requisitos formales, y como ya se 
indicó en apartes anteriores, uno de los requisitos es el consentimiento libre de cualquier 
vicio��GH�PRGR�TXH�´El acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen los 
elementos intrínsecos que lo condicionan, como son la capacidad, el consentimiento, el objeto 
y la causa lícita, y en cuanto, cuando es el caso, se hayan llenado comR�OR�GHWHUPLQD�OD�OH\µ1 

Así pues, reconocer efectos jurídicos a un acto que no satisface todos los requisitos 
formales, supone una afrenta al Estado Social De Derecho. 

Adentrándose en las normas que integran el sistema general de seguridad social, se 
vislumbra que el consentimiento libre de vicios en el traslado de régimen pensional, 
tampoco se encuentra huérfano jurídicamente, en tanto, el literal B) del art. 13 de la ley 
100 de 1993, señala que la selección de régimen de régimen debe responder a una decisión 

 
1 Sala Civil Corte Suprema de Justicia, sentencia SC19730-2017. 



 

libre y voluntaria del afiliado, y, desde luego que una decisión carente de información o con 
información sesgada, no es de ninguna manera libre, por cuanto se encuentra viciada por 
el error al que el afiliado es inducido por la entidad encargada de suministrar la información 
integral. Así mismo, los artículos 271 y 272 ibídem, art. 97 numeral 1 del Decreto 663 de 
������DUW����OLWHUDO�´&µ�GH�OD�OH\������GH�������'HFUHWR������GH�������OH\������GH�������
art. 3° del Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 expedida por la 
Superintendencia Financiera, son disposiciones que establecen el deber de brindar 
información integral al afiliado al momento de elegir el régimen pensional.  

Es precisamente en estas disposiciones legales sobre las que la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, edifica el precedente judicial sobre la ineficacia del traslado de 
régimen pensional por la pretermisión del deber de información. En sentencia CSJ SL1452-
2019 el alto tribunal analizó cuatro aspectos en torno al deber de información, a saber, i) 
la obligación de información que tienen las administradoras de fondos de pensiones, (ii) si 
tal deber se entiende satisfecho con el diligenciamiento del formato de afiliación, (iii) quién 
tiene la carga de la prueba en estos eventos y (iv) si la ineficacia de la afiliación solo tiene 
cabida cuando el afiliado cuenta con una expectativa de pensión o un derecho causado.  

En lo que concierne al origen del deber de información, se advierte que, si bien es cierto, el 
deber de asesoría y buen consejo fue establecido en el año 2009, concretamente en el literal 
´&µ�GHO�DUW����GH�OD�OH\������GH�HVD�DQXDOLGDG�\�HO�GHEHU�GH�GREOH�DVHVRUtD�IXH�LQFRUSRUDGR�
al ordenamiento jurídico mediante la ley 1748 de 2014, ello no es óbice para que antes de 
la expedición de tales disposiciones legales, las administradoras de fondos de pensiones se 
sustrajeran del deber de brindar la información necesaria a los afiliados, en tanto, desde 
su fundación en el año 1993, estas entidades ya tenían la obligación de orientar de manera 
integra a sus potenciales afiliados. Así lo adoctrinó el máximo órgano de la justicia ordinaria 
laboral en sentencia SL1688-2019, (reiterada en sentencia SL1025-2022) en la que anotó: 

´De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades administradoras de 
pensiones tenían la obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de 
la información suficiente y transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones 
posibles en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por tanto de una 
carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos incautos mediante habilidades y 
destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin importar las repercusiones colectivas que ello pudiese 
traer en el futuro. La actividad de explotación económica del servicio de seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de prevalencia del interés 
general, transparencia y buena fe de quien presta un servicio público.µ 

En suma, el precedente ampliamente decantado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia en torno a la ineficacia del traslado de régimen pensional por la omisión del 
deber de información en cabeza de las AFP, se sustenta en fundamentos legales lo 
suficientemente sólidos y amplios para ser acogido sin reparos por los Jueces del trabajo, 
por lo que su aplicación no debe darse de manera protestante o a disgusto, únicamente en 
obediencia al imperativo constitucional del art. 230 superior y al mandato legal del art. 7 
del C.G.P. que hacen obligatoria la aplicación del precedente jurisprudencial.  

De esta manera dejo sustentada mi aclaración de voto. 

 

CARMEN CECILIA CORTES SANCHEZ                                                     

                                                                                                            11001 31 05 002 2019 00876 01  

        

 



 

 

 

 

    

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ DC 

SALA LABORAL 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

DEMANDANTE: LUZ STELLA HIDALGO NEIRA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  COLPENSIONES Y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANT�ƵAS PORVENIR 
S.A. 
RADICACIVN: 11001 31 05 007 2020 00161 01  

MAGISTRADA PONENTE: ANGELA LUCIA MURILLO VARÐN 

La suscrita se permite aclarar su voto, en el sentido de acompañar la decisión adoptada 
por la Sala en la parte resolutiva de la sentencia adoptada de manera unánime en sentencia 
del 30 de Junio de 2023, pero discordando de los planteamientos expuestos en la parte 
considerativa de la misma. Los considerandos del proveído, plantean que la decisión de 
primer grado de declarar la ineficacia del traslado de régimen pensional de la actora, se 
debería revocar, y en su lugar negar todas las pretensionesde la demanda, pero que, en 
aplicación imperante del precedente judicial fijado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, se confirma. 

Esta servidora discrepa de tales planteamientos, toda vez que el precedente suficientemente 
decantado por el máximo órgano de la justicia ordinaria laboral, no se sustenta en 
apreciaciones meramente caprichosas, sino en fundamentos legales que regulan los 
negocios juridicos, verbigracia, las normas que rigen los contratos en materia civil y las 
normas que integran el sistema general de seguridad social. 

El Código Civil colombiano, en su art. 1502 pregona que, el acto o manifestación de la 
voluntad mediante el cual una persona se obliga a otra, debe satisfacer cuatro requisitos 
sine qua non, dentro de los que se destaca que el REOLJDGR� ´consienta en dicho acto o 
GHFODUDFLyQ�\� VX� FRQVHQWLPLHQWR�QR�DGROH]FD�GH� YLFLRµ��Entre tanto, el art. 1805 ibídem, 
señala de manera taxativa que los vicios que pueden afectar el consentimiento son el error, 
la fuerza y el dolo.  

Más adelante, el mismo estatuto en su art. 1741, sanciona con la nulidad absoluta y 
relativa los contratos que no cumplan con algunos de los requisitos formales, y como ya se 
indicó en apartes anteriores, uno de los requisitos es el consentimiento libre de cualquier 
vicio��GH�PRGR�TXH�´El acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen los 
elementos intrínsecos que lo condicionan, como son la capacidad, el consentimiento, el objeto 
y la causa lícita, y en cuanto, cuando es el caso, se hayan llenado comR�OR�GHWHUPLQD�OD�OH\µ1 

Así pues, reconocer efectos jurídicos a un acto que no satisface todos los requisitos 
formales, supone una afrenta al Estado Social De Derecho. 

Adentrándose en las normas que integran el sistema general de seguridad social, se 
vislumbra que el consentimiento libre de vicios en el traslado de régimen pensional, 
tampoco se encuentra huérfano jurídicamente, en tanto, el literal B) del art. 13 de la ley 
100 de 1993, señala que la selección de régimen de régimen debe responder a una decisión 

 
1 Sala Civil Corte Suprema de Justicia, sentencia SC19730-2017. 



 

libre y voluntaria del afiliado, y, desde luego que una decisión carente de información o con 
información sesgada, no es de ninguna manera libre, por cuanto se encuentra viciada por 
el error al que el afiliado es inducido por la entidad encargada de suministrar la información 
integral. Así mismo, los artículos 271 y 272 ibídem, art. 97 numeral 1 del Decreto 663 de 
������DUW����OLWHUDO�´&µ�GH�OD�OH\������GH�������'HFUHWR������GH�������OH\������GH�������
art. 3° del Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 expedida por la 
Superintendencia Financiera, son disposiciones que establecen el deber de brindar 
información integral al afiliado al momento de elegir el régimen pensional.  

Es precisamente en estas disposiciones legales sobre las que la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, edifica el precedente judicial sobre la ineficacia del traslado de 
régimen pensional por la pretermisión del deber de información. En sentencia CSJ SL1452-
2019 el alto tribunal analizó cuatro aspectos en torno al deber de información, a saber, i) 
la obligación de información que tienen las administradoras de fondos de pensiones, (ii) si 
tal deber se entiende satisfecho con el diligenciamiento del formato de afiliación, (iii) quién 
tiene la carga de la prueba en estos eventos y (iv) si la ineficacia de la afiliación solo tiene 
cabida cuando el afiliado cuenta con una expectativa de pensión o un derecho causado.  

En lo que concierne al origen del deber de información, se advierte que, si bien es cierto, el 
deber de asesoría y buen consejo fue establecido en el año 2009, concretamente en el literal 
´&µ�GHO�DUW����GH�OD�OH\������GH�HVD�DQXDOLGDG�\�HO�GHEHU�GH�GREOH�DVHVRUtD�IXH�LQFRUSRUDGR�
al ordenamiento jurídico mediante la ley 1748 de 2014, ello no es óbice para que antes de 
la expedición de tales disposiciones legales, las administradoras de fondos de pensiones se 
sustrajeran del deber de brindar la información necesaria a los afiliados, en tanto, desde 
su fundación en el año 1993, estas entidades ya tenían la obligación de orientar de manera 
integra a sus potenciales afiliados. Así lo adoctrinó el máximo órgano de la justicia ordinaria 
laboral en sentencia SL1688-2019, (reiterada en sentencia SL1025-2022) en la que anotó: 

´De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades administradoras de 
pensiones tenían la obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de 
la información suficiente y transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones 
posibles en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por tanto de una 
carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos incautos mediante habilidades y 
destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin importar las repercusiones colectivas que ello pudiese 
traer en el futuro. La actividad de explotación económica del servicio de seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de prevalencia del interés 
general, transparencia y buena fe de quien presta un servicio público.µ 

En suma, el precedente ampliamente decantado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia en torno a la ineficacia del traslado de régimen pensional por la omisión del 
deber de información en cabeza de las AFP, se sustenta en fundamentos legales lo 
suficientemente sólidos y amplios para ser acogido sin reparos por los Jueces del trabajo, 
por lo que su aplicación no debe darse de manera protestante o a disgusto, únicamente en 
obediencia al imperativo constitucional del art. 230 superior y al mandato legal del art. 7 
del C.G.P. que hacen obligatoria la aplicación del precedente jurisprudencial.  

De esta manera dejo sustentada mi aclaración de voto. 

 

CARMEN CECILIA CORTES SANCHEZ                                              

 
11001 31 05 007 2020 00161 01 
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SALA LABORAL 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

DEMANDANTE: CALIXTO RUBIO VELA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES � COLPENSIONES -, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANT�ƵAS PORVENIR 
S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANT�ƵAS PROTECCI�ƵN S.A. 
RADICACIVN: 11001 31 05 018 2020 00261 01  

 

MAGISTRADA PONENTE: ANGELA LUCIA MURILLO VARÐN 

La suscrita se permite aclarar su voto, en el sentido de acompañar la decisión adoptada 
por la Sala en la parte resolutiva de la sentencia adoptada de manera unánime en sentencia 
del 30 de Junio de 2023, pero discordando de los planteamientos expuestos en la parte 
considerativa de la misma. Los considerandos del proveído, plantean que la decisión de 
primer grado de declarar la ineficacia del traslado de régimen pensional de la actora, se 
debería revocar, y en su lugar negar todas las pretensionesde la demanda, pero que, en 
aplicación imperante del precedente judicial fijado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, se confirma. 

Esta servidora discrepa de tales planteamientos, toda vez que el precedente suficientemente 
decantado por el máximo órgano de la justicia ordinaria laboral, no se sustenta en 
apreciaciones meramente caprichosas, sino en fundamentos legales que regulan los 
negocios juridicos, verbigracia, las normas que rigen los contratos en materia civil y las 
normas que integran el sistema general de seguridad social. 

El Código Civil colombiano, en su art. 1502 pregona que, el acto o manifestación de la 
voluntad mediante el cual una persona se obliga a otra, debe satisfacer cuatro requisitos 
sine qua non, dentro de los que se destaca que el REOLJDGR� ´consienta en dicho acto o 
GHFODUDFLyQ�\� VX� FRQVHQWLPLHQWR�QR�DGROH]FD�GH� YLFLRµ��Entre tanto, el art. 1805 ibídem, 
señala de manera taxativa que los vicios que pueden afectar el consentimiento son el error, 
la fuerza y el dolo.  

Más adelante, el mismo estatuto en su art. 1741, sanciona con la nulidad absoluta y 
relativa los contratos que no cumplan con algunos de los requisitos formales, y como ya se 
indicó en apartes anteriores, uno de los requisitos es el consentimiento libre de cualquier 
vicio��GH�PRGR�TXH�´El acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen los 
elementos intrínsecos que lo condicionan, como son la capacidad, el consentimiento, el objeto 
y la causa lícita, y en cuanto, cuando es el caso, se hayan llenado comR�OR�GHWHUPLQD�OD�OH\µ1 

Así pues, reconocer efectos jurídicos a un acto que no satisface todos los requisitos 
formales, supone una afrenta al Estado Social De Derecho. 

Adentrándose en las normas que integran el sistema general de seguridad social, se 
vislumbra que el consentimiento libre de vicios en el traslado de régimen pensional, 

 
1 Sala Civil Corte Suprema de Justicia, sentencia SC19730-2017. 



 

tampoco se encuentra huérfano jurídicamente, en tanto, el literal B) del art. 13 de la ley 
100 de 1993, señala que la selección de régimen de régimen debe responder a una decisión 
libre y voluntaria del afiliado, y, desde luego que una decisión carente de información o con 
información sesgada, no es de ninguna manera libre, por cuanto se encuentra viciada por 
el error al que el afiliado es inducido por la entidad encargada de suministrar la información 
integral. Así mismo, los artículos 271 y 272 ibídem, art. 97 numeral 1 del Decreto 663 de 
������DUW����OLWHUDO�´&µ�GH�OD�OH\������GH�������'HFUHWR������GH�������OH\������GH�������
art. 3° del Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 expedida por la 
Superintendencia Financiera, son disposiciones que establecen el deber de brindar 
información integral al afiliado al momento de elegir el régimen pensional.  

Es precisamente en estas disposiciones legales sobre las que la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, edifica el precedente judicial sobre la ineficacia del traslado de 
régimen pensional por la pretermisión del deber de información. En sentencia CSJ SL1452-
2019 el alto tribunal analizó cuatro aspectos en torno al deber de información, a saber, i) 
la obligación de información que tienen las administradoras de fondos de pensiones, (ii) si 
tal deber se entiende satisfecho con el diligenciamiento del formato de afiliación, (iii) quién 
tiene la carga de la prueba en estos eventos y (iv) si la ineficacia de la afiliación solo tiene 
cabida cuando el afiliado cuenta con una expectativa de pensión o un derecho causado.  

En lo que concierne al origen del deber de información, se advierte que, si bien es cierto, el 
deber de asesoría y buen consejo fue establecido en el año 2009, concretamente en el literal 
´&µ�GHO�DUW����GH�OD�OH\������GH�HVD�DQXDOLGDG�\�HO�GHEHU�GH�GREOH�DVHVRUtD�IXH�LQFRUSRUDGR�
al ordenamiento jurídico mediante la ley 1748 de 2014, ello no es óbice para que antes de 
la expedición de tales disposiciones legales, las administradoras de fondos de pensiones se 
sustrajeran del deber de brindar la información necesaria a los afiliados, en tanto, desde 
su fundación en el año 1993, estas entidades ya tenían la obligación de orientar de manera 
integra a sus potenciales afiliados. Así lo adoctrinó el máximo órgano de la justicia ordinaria 
laboral en sentencia SL1688-2019, (reiterada en sentencia SL1025-2022) en la que anotó: 

´De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades administradoras de 
pensiones tenían la obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de 
la información suficiente y transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones 
posibles en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por tanto de una 
carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos incautos mediante habilidades y 
destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin importar las repercusiones colectivas que ello pudiese 
traer en el futuro. La actividad de explotación económica del servicio de seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de prevalencia del interés 
general, transparencia y buena fe de quien presta un servicio público.µ 

En suma, el precedente ampliamente decantado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia en torno a la ineficacia del traslado de régimen pensional por la omisión del 
deber de información en cabeza de las AFP, se sustenta en fundamentos legales lo 
suficientemente sólidos y amplios para ser acogido sin reparos por los Jueces del trabajo, 
por lo que su aplicación no debe darse de manera protestante o a disgusto, únicamente en 
obediencia al imperativo constitucional del art. 230 superior y al mandato legal del art. 7 
del C.G.P. que hacen obligatoria la aplicación del precedente jurisprudencial.  

De esta manera dejo sustentada mi aclaración de voto. 

CARMEN CECILIA CORTES SANCHEZ                                                     

11001 31 05 018 2020 00261 01  
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SALA LABORAL 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

DEMANDANTE: JHAQUELINI GONZ�ƵLEZ ALARC�ƵN 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES � COLPENSIONES-, 
y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANT�ƵAS COLFONDOS S.A. 
RADICACIVN: 11001 31 05 039 2021 00053 01  

 

MAGISTRADA PONENTE: ANGELA LUCIA MURILLO VARÐN 

La suscrita se permite aclarar su voto, en el sentido de acompañar la decisión adoptada 
por la Sala en la parte resolutiva de la sentencia adoptada de manera unánime en sentencia 
del 30 de Junio de 2023, pero discordando de los planteamientos expuestos en la parte 
considerativa de la misma. Los considerandos del proveído, plantean que la decisión de 
primer grado de declarar la ineficacia del traslado de régimen pensional de la actora, se 
debería revocar, y en su lugar negar todas las pretensionesde la demanda, pero que, en 
aplicación imperante del precedente judicial fijado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, se confirma. 

Esta servidora discrepa de tales planteamientos, toda vez que el precedente suficientemente 
decantado por el máximo órgano de la justicia ordinaria laboral, no se sustenta en 
apreciaciones meramente caprichosas, sino en fundamentos legales que regulan los 
negocios juridicos, verbigracia, las normas que rigen los contratos en materia civil y las 
normas que integran el sistema general de seguridad social. 

El Código Civil colombiano, en su art. 1502 pregona que, el acto o manifestación de la 
voluntad mediante el cual una persona se obliga a otra, debe satisfacer cuatro requisitos 
sine qua non�� GHQWUR� GH� ORV� TXH� VH� GHVWDFD� TXH� HO� REOLJDGR� ´consienta en dicho acto o 
GHFODUDFLyQ�\� VX� FRQVHQWLPLHQWR�QR�DGROH]FD�GH� YLFLRµ��Entre tanto, el art. 1805 ibídem, 
señala de manera taxativa que los vicios que pueden afectar el consentimiento son el error, 
la fuerza y el dolo.  

Más adelante, el mismo estatuto en su art. 1741, sanciona con la nulidad absoluta y 
relativa los contratos que no cumplan con algunos de los requisitos formales, y como ya se 
indicó en apartes anteriores, uno de los requisitos es el consentimiento libre de cualquier 
YLFLR��GH�PRGR�TXH�´El acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen los 
elementos intrínsecos que lo condicionan, como son la capacidad, el consentimiento, el objeto 
\�OD�FDXVD�OtFLWD��\�HQ�FXDQWR��FXDQGR�HV�HO�FDVR��VH�KD\DQ�OOHQDGR�FRPR�OR�GHWHUPLQD�OD�OH\µ1 

Así pues, reconocer efectos jurídicos a un acto que no satisface todos los requisitos 
formales, supone una afrenta al Estado Social De Derecho. 

Adentrándose en las normas que integran el sistema general de seguridad social, se 
vislumbra que el consentimiento libre de vicios en el traslado de régimen pensional, 
tampoco se encuentra huérfano jurídicamente, en tanto, el literal B) del art. 13 de la ley 

 
1 Sala Civil Corte Suprema de Justicia, sentencia SC19730-2017. 



 

100 de 1993, señala que la selección de régimen de régimen debe responder a una decisión 
libre y voluntaria del afiliado, y, desde luego que una decisión carente de información o con 
información sesgada, no es de ninguna manera libre, por cuanto se encuentra viciada por 
el error al que el afiliado es inducido por la entidad encargada de suministrar la información 
integral. Así mismo, los artículos 271 y 272 ibídem, art. 97 numeral 1 del Decreto 663 de 
1993, arW����OLWHUDO�´&µ�GH�OD�OH\������GH�������'HFUHWR������GH�������OH\������GH�������
art. 3° del Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 expedida por la 
Superintendencia Financiera, son disposiciones que establecen el deber de brindar 
información integral al afiliado al momento de elegir el régimen pensional.  

Es precisamente en estas disposiciones legales sobre las que la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, edifica el precedente judicial sobre la ineficacia del traslado de 
régimen pensional por la pretermisión del deber de información. En sentencia CSJ SL1452-
2019 el alto tribunal analizó cuatro aspectos en torno al deber de información, a saber, i) 
la obligación de información que tienen las administradoras de fondos de pensiones, (ii) si 
tal deber se entiende satisfecho con el diligenciamiento del formato de afiliación, (iii) quién 
tiene la carga de la prueba en estos eventos y (iv) si la ineficacia de la afiliación solo tiene 
cabida cuando el afiliado cuenta con una expectativa de pensión o un derecho causado.  

En lo que concierne al origen del deber de información, se advierte que, si bien es cierto, el 
deber de asesoría y buen consejo fue establecido en el año 2009, concretamente en el literal 
´&µ�GHO�DUW����GH�OD�OH\������GH�HVD�DQXDOLGDG�\�HO�GHEHU�GH�GREOH�DVHVRUtD�IXH�LQFRUSRUDGR�
al ordenamiento jurídico mediante la ley 1748 de 2014, ello no es óbice para que antes de 
la expedición de tales disposiciones legales, las administradoras de fondos de pensiones se 
sustrajeran del deber de brindar la información necesaria a los afiliados, en tanto, desde 
su fundación en el año 1993, estas entidades ya tenían la obligación de orientar de manera 
integra a sus potenciales afiliados. Así lo adoctrinó el máximo órgano de la justicia ordinaria 
laboral en sentencia SL1688-2019, (reiterada en sentencia SL1025-2022) en la que anotó: 

´De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades administradoras de 
pensiones tenían la obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de 
la información suficiente y transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones 
posibles en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por tanto de una 
carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos incautos mediante habilidades y 
destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin importar las repercusiones colectivas que ello pudiese 
traer en el futuro. La actividad de explotación económica del servicio de seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de prevalencia del interés 
general, transparencia y buena fe de quien presta un servicio público.µ 

En suma, el precedente ampliamente decantado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia en torno a la ineficacia del traslado de régimen pensional por la omisión del 
deber de información en cabeza de las AFP, se sustenta en fundamentos legales lo 
suficientemente sólidos y amplios para ser acogido sin reparos por los Jueces del trabajo, 
por lo que su aplicación no debe darse de manera protestante o a disgusto, únicamente en 
obediencia al imperativo constitucional del art. 230 superior y al mandato legal del art. 7 
del C.G.P. que hacen obligatoria la aplicación del precedente jurisprudencial.  

De esta manera dejo sustentada mi aclaración de voto. 

 

CARMEN CECILIA CORTES SANCHEZ                                                     

   11001 31 05 039 2021 00053 01  
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ACLARACIÓN DE VOTO 

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL ESCOBAR �ƵVILA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANT�ƵAS PORVENIR 
S.A. 
RADICACIVN: 11001 31 05 009 2021 00102 01  

MAGISTRADA PONENTE: ANGELA LUCIA MURILLO VARÐN 

La suscrita se permite aclarar su voto, en el sentido de acompañar la decisión adoptada 
por la Sala en la parte resolutiva de la sentencia adoptada de manera unánime en sentencia 
del 30 de Junio de 2023, pero discordando de los planteamientos expuestos en la parte 
considerativa de la misma. Los considerandos del proveído, plantean que la decisión de 
primer grado de declarar la ineficacia del traslado de régimen pensional de la actora, se 
debería revocar, y en su lugar negar todas las pretensionesde la demanda, pero que, en 
aplicación imperante del precedente judicial fijado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, se confirma. 

Esta servidora discrepa de tales planteamientos, toda vez que el precedente suficientemente 
decantado por el máximo órgano de la justicia ordinaria laboral, no se sustenta en 
apreciaciones meramente caprichosas, sino en fundamentos legales que regulan los 
negocios juridicos, verbigracia, las normas que rigen los contratos en materia civil y las 
normas que integran el sistema general de seguridad social. 

El Código Civil colombiano, en su art. 1502 pregona que, el acto o manifestación de la 
voluntad mediante el cual una persona se obliga a otra, debe satisfacer cuatro requisitos 
sine qua non, dentro de los que se destaca que el REOLJDGR� ´consienta en dicho acto o 
GHFODUDFLyQ�\� VX� FRQVHQWLPLHQWR�QR�DGROH]FD�GH� YLFLRµ��Entre tanto, el art. 1805 ibídem, 
señala de manera taxativa que los vicios que pueden afectar el consentimiento son el error, 
la fuerza y el dolo.  

Más adelante, el mismo estatuto en su art. 1741, sanciona con la nulidad absoluta y 
relativa los contratos que no cumplan con algunos de los requisitos formales, y como ya se 
indicó en apartes anteriores, uno de los requisitos es el consentimiento libre de cualquier 
vicio��GH�PRGR�TXH�´El acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen los 
elementos intrínsecos que lo condicionan, como son la capacidad, el consentimiento, el objeto 
y la causa lícita, y en cuanto, cuando es el caso, se hayan llenado comR�OR�GHWHUPLQD�OD�OH\µ1 

Así pues, reconocer efectos jurídicos a un acto que no satisface todos los requisitos 
formales, supone una afrenta al Estado Social De Derecho. 

Adentrándose en las normas que integran el sistema general de seguridad social, se 
vislumbra que el consentimiento libre de vicios en el traslado de régimen pensional, 
tampoco se encuentra huérfano jurídicamente, en tanto, el literal B) del art. 13 de la ley 
100 de 1993, señala que la selección de régimen de régimen debe responder a una decisión 

 
1 Sala Civil Corte Suprema de Justicia, sentencia SC19730-2017. 



 

libre y voluntaria del afiliado, y, desde luego que una decisión carente de información o con 
información sesgada, no es de ninguna manera libre, por cuanto se encuentra viciada por 
el error al que el afiliado es inducido por la entidad encargada de suministrar la información 
integral. Así mismo, los artículos 271 y 272 ibídem, art. 97 numeral 1 del Decreto 663 de 
������DUW����OLWHUDO�´&µ�GH�OD�OH\������GH�������'HFUHWR������GH�������OH\������GH�������
art. 3° del Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 expedida por la 
Superintendencia Financiera, son disposiciones que establecen el deber de brindar 
información integral al afiliado al momento de elegir el régimen pensional.  

Es precisamente en estas disposiciones legales sobre las que la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, edifica el precedente judicial sobre la ineficacia del traslado de 
régimen pensional por la pretermisión del deber de información. En sentencia CSJ SL1452-
2019 el alto tribunal analizó cuatro aspectos en torno al deber de información, a saber, i) 
la obligación de información que tienen las administradoras de fondos de pensiones, (ii) si 
tal deber se entiende satisfecho con el diligenciamiento del formato de afiliación, (iii) quién 
tiene la carga de la prueba en estos eventos y (iv) si la ineficacia de la afiliación solo tiene 
cabida cuando el afiliado cuenta con una expectativa de pensión o un derecho causado.  

En lo que concierne al origen del deber de información, se advierte que, si bien es cierto, el 
deber de asesoría y buen consejo fue establecido en el año 2009, concretamente en el literal 
´&µ�GHO�DUW����GH�OD�OH\������GH�HVD�DQXDOLGDG�\�HO�GHEHU�GH�GREOH�DVHVRUtD�IXH�LQFRUSRUDGR�
al ordenamiento jurídico mediante la ley 1748 de 2014, ello no es óbice para que antes de 
la expedición de tales disposiciones legales, las administradoras de fondos de pensiones se 
sustrajeran del deber de brindar la información necesaria a los afiliados, en tanto, desde 
su fundación en el año 1993, estas entidades ya tenían la obligación de orientar de manera 
integra a sus potenciales afiliados. Así lo adoctrinó el máximo órgano de la justicia ordinaria 
laboral en sentencia SL1688-2019, (reiterada en sentencia SL1025-2022) en la que anotó: 

´De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades administradoras de 
pensiones tenían la obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de 
la información suficiente y transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones 
posibles en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por tanto de una 
carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos incautos mediante habilidades y 
destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin importar las repercusiones colectivas que ello pudiese 
traer en el futuro. La actividad de explotación económica del servicio de seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de prevalencia del interés 
general, transparencia y buena fe de quien presta un servicio público.µ 

En suma, el precedente ampliamente decantado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia en torno a la ineficacia del traslado de régimen pensional por la omisión del 
deber de información en cabeza de las AFP, se sustenta en fundamentos legales lo 
suficientemente sólidos y amplios para ser acogido sin reparos por los Jueces del trabajo, 
por lo que su aplicación no debe darse de manera protestante o a disgusto, únicamente en 
obediencia al imperativo constitucional del art. 230 superior y al mandato legal del art. 7 
del C.G.P. que hacen obligatoria la aplicación del precedente jurisprudencial.  

De esta manera dejo sustentada mi aclaración de voto. 

 

CARMEN CECILIA CORTES SANCHEZ    

      11001 31 05 009 2021 00102 01  
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DEMANDANTE: FABIO PORTELA BUSTOS 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES � COLPENSIONES - 
y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANT�ƵA PROTECCI�ƵN S.A. 
RADICACIVN: 11001 31 05 017 2021 00278 01  

 

MAGISTRADA PONENTE: ANGELA LUCIA MURILLO VARÐN 

La suscrita se permite aclarar su voto, en el sentido de acompañar la decisión adoptada 
por la Sala en la parte resolutiva de la sentencia adoptada de manera unánime en sentencia 
del 30 de Junio de 2023, pero discordando de los planteamientos expuestos en la parte 
considerativa de la misma. Los considerandos del proveído, plantean que la decisión de 
primer grado de declarar la ineficacia del traslado de régimen pensional de la actora, se 
debería revocar, y en su lugar negar todas las pretensionesde la demanda, pero que, en 
aplicación imperante del precedente judicial fijado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, se confirma. 

Esta servidora discrepa de tales planteamientos, toda vez que el precedente suficientemente 
decantado por el máximo órgano de la justicia ordinaria laboral, no se sustenta en 
apreciaciones meramente caprichosas, sino en fundamentos legales que regulan los 
negocios juridicos, verbigracia, las normas que rigen los contratos en materia civil y las 
normas que integran el sistema general de seguridad social. 

El Código Civil colombiano, en su art. 1502 pregona que, el acto o manifestación de la 
voluntad mediante el cual una persona se obliga a otra, debe satisfacer cuatro requisitos 
sine qua non, dentro de los que se destaca que el REOLJDGR� ´consienta en dicho acto o 
GHFODUDFLyQ�\� VX� FRQVHQWLPLHQWR�QR�DGROH]FD�GH� YLFLRµ��Entre tanto, el art. 1805 ibídem, 
señala de manera taxativa que los vicios que pueden afectar el consentimiento son el error, 
la fuerza y el dolo.  

Más adelante, el mismo estatuto en su art. 1741, sanciona con la nulidad absoluta y 
relativa los contratos que no cumplan con algunos de los requisitos formales, y como ya se 
indicó en apartes anteriores, uno de los requisitos es el consentimiento libre de cualquier 
vicio��GH�PRGR�TXH�´El acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen los 
elementos intrínsecos que lo condicionan, como son la capacidad, el consentimiento, el objeto 
y la causa lícita, y en cuanto, cuando es el caso, se hayan llenado comR�OR�GHWHUPLQD�OD�OH\µ1 

Así pues, reconocer efectos jurídicos a un acto que no satisface todos los requisitos 
formales, supone una afrenta al Estado Social De Derecho. 

Adentrándose en las normas que integran el sistema general de seguridad social, se 
vislumbra que el consentimiento libre de vicios en el traslado de régimen pensional, 
tampoco se encuentra huérfano jurídicamente, en tanto, el literal B) del art. 13 de la ley 

 
1 Sala Civil Corte Suprema de Justicia, sentencia SC19730-2017. 



 

100 de 1993, señala que la selección de régimen de régimen debe responder a una decisión 
libre y voluntaria del afiliado, y, desde luego que una decisión carente de información o con 
información sesgada, no es de ninguna manera libre, por cuanto se encuentra viciada por 
el error al que el afiliado es inducido por la entidad encargada de suministrar la información 
integral. Así mismo, los artículos 271 y 272 ibídem, art. 97 numeral 1 del Decreto 663 de 
������DUW����OLWHUDO�´&µ�GH�OD�OH\������GH�������'HFUHWR������GH�������OH\������GH�������
art. 3° del Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 expedida por la 
Superintendencia Financiera, son disposiciones que establecen el deber de brindar 
información integral al afiliado al momento de elegir el régimen pensional.  

Es precisamente en estas disposiciones legales sobre las que la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, edifica el precedente judicial sobre la ineficacia del traslado de 
régimen pensional por la pretermisión del deber de información. En sentencia CSJ SL1452-
2019 el alto tribunal analizó cuatro aspectos en torno al deber de información, a saber, i) 
la obligación de información que tienen las administradoras de fondos de pensiones, (ii) si 
tal deber se entiende satisfecho con el diligenciamiento del formato de afiliación, (iii) quién 
tiene la carga de la prueba en estos eventos y (iv) si la ineficacia de la afiliación solo tiene 
cabida cuando el afiliado cuenta con una expectativa de pensión o un derecho causado.  

En lo que concierne al origen del deber de información, se advierte que, si bien es cierto, el 
deber de asesoría y buen consejo fue establecido en el año 2009, concretamente en el literal 
´&µ�GHO�DUW����GH�OD�OH\������GH�HVD�DQXDOLGDG�\�HO�GHEHU�GH�GREOH�DVHVRUtD�IXH�LQFRUSRUDGR�
al ordenamiento jurídico mediante la ley 1748 de 2014, ello no es óbice para que antes de 
la expedición de tales disposiciones legales, las administradoras de fondos de pensiones se 
sustrajeran del deber de brindar la información necesaria a los afiliados, en tanto, desde 
su fundación en el año 1993, estas entidades ya tenían la obligación de orientar de manera 
integra a sus potenciales afiliados. Así lo adoctrinó el máximo órgano de la justicia ordinaria 
laboral en sentencia SL1688-2019, (reiterada en sentencia SL1025-2022) en la que anotó: 

´De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades administradoras de 
pensiones tenían la obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de 
la información suficiente y transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones 
posibles en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por tanto de una 
carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos incautos mediante habilidades y 
destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin importar las repercusiones colectivas que ello pudiese 
traer en el futuro. La actividad de explotación económica del servicio de seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de prevalencia del interés 
general, transparencia y buena fe de quien presta un servicio público.µ 

En suma, el precedente ampliamente decantado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia en torno a la ineficacia del traslado de régimen pensional por la omisión del 
deber de información en cabeza de las AFP, se sustenta en fundamentos legales lo 
suficientemente sólidos y amplios para ser acogido sin reparos por los Jueces del trabajo, 
por lo que su aplicación no debe darse de manera protestante o a disgusto, únicamente en 
obediencia al imperativo constitucional del art. 230 superior y al mandato legal del art. 7 
del C.G.P. que hacen obligatoria la aplicación del precedente jurisprudencial.  

De esta manera dejo sustentada mi aclaración de voto. 

 

CARMEN CECILIA CORTES SANCHEZ            

11001 31 05 017 2021 00278 01  

                                          



 

                                             

 

 

 

 

    

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ DC 

SALA LABORAL 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

DEMANDANTE: JOS�Ƶ  GABRIEL MORALES 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES-, 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANT�ƵAS COLFONDOS S.A. Y 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANT�ƵAS  PROTECCI�ƵN S.A. 
RADICACIVN: 11001 31 05 026 2021 00428 01  

MAGISTRADA PONENTE: ANGELA LUCIA MURILLO VARÐN 

La suscrita se permite aclarar su voto, en el sentido de acompañar la decisión adoptada 
por la Sala en la parte resolutiva de la sentencia adoptada de manera unánime en sentencia 
del 30 de Junio de 2023, pero discordando de los planteamientos expuestos en la parte 
considerativa de la misma. Los considerandos del proveído, plantean que la decisión de 
primer grado de declarar la ineficacia del traslado de régimen pensional de la actora, se 
debería revocar, y en su lugar negar todas las pretensionesde la demanda, pero que, en 
aplicación imperante del precedente judicial fijado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, se confirma. 

Esta servidora discrepa de tales planteamientos, toda vez que el precedente suficientemente 
decantado por el máximo órgano de la justicia ordinaria laboral, no se sustenta en 
apreciaciones meramente caprichosas, sino en fundamentos legales que regulan los 
negocios juridicos, verbigracia, las normas que rigen los contratos en materia civil y las 
normas que integran el sistema general de seguridad social. 

El Código Civil colombiano, en su art. 1502 pregona que, el acto o manifestación de la 
voluntad mediante el cual una persona se obliga a otra, debe satisfacer cuatro requisitos 
sine qua non�� GHQWUR� GH� ORV� TXH� VH� GHVWDFD� TXH� HO� REOLJDGR� ´consienta en dicho acto o 
declaración y su consentimiento no adolezca de YLFLRµ��Entre tanto, el art. 1805 ibídem, 
señala de manera taxativa que los vicios que pueden afectar el consentimiento son el error, 
la fuerza y el dolo.  

Más adelante, el mismo estatuto en su art. 1741, sanciona con la nulidad absoluta y 
relativa los contratos que no cumplan con algunos de los requisitos formales, y como ya se 
indicó en apartes anteriores, uno de los requisitos es el consentimiento libre de cualquier 
YLFLR��GH�PRGR�TXH�´El acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen los 
elementos intrínsecos que lo condicionan, como son la capacidad, el consentimiento, el objeto 
\�OD�FDXVD�OtFLWD��\�HQ�FXDQWR��FXDQGR�HV�HO�FDVR��VH�KD\DQ�OOHQDGR�FRPR�OR�GHWHUPLQD�OD�OH\µ1 

Así pues, reconocer efectos jurídicos a un acto que no satisface todos los requisitos 
formales, supone una afrenta al Estado Social De Derecho. 

Adentrándose en las normas que integran el sistema general de seguridad social, se 
vislumbra que el consentimiento libre de vicios en el traslado de régimen pensional, 
tampoco se encuentra huérfano jurídicamente, en tanto, el literal B) del art. 13 de la ley 
100 de 1993, señala que la selección de régimen de régimen debe responder a una decisión 

 
1 Sala Civil Corte Suprema de Justicia, sentencia SC19730-2017. 



 

libre y voluntaria del afiliado, y, desde luego que una decisión carente de información o con 
información sesgada, no es de ninguna manera libre, por cuanto se encuentra viciada por 
el error al que el afiliado es inducido por la entidad encargada de suministrar la información 
integral. Así mismo, los artículos 271 y 272 ibídem, art. 97 numeral 1 del Decreto 663 de 
������DUW����OLWHUDO�´&µ�GH�OD�OH\������GH�������'HFUHWR������GH�������OH\������GH�������
art. 3° del Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 expedida por la 
Superintendencia Financiera, son disposiciones que establecen el deber de brindar 
información integral al afiliado al momento de elegir el régimen pensional.  

Es precisamente en estas disposiciones legales sobre las que la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, edifica el precedente judicial sobre la ineficacia del traslado de 
régimen pensional por la pretermisión del deber de información. En sentencia CSJ SL1452-
2019 el alto tribunal analizó cuatro aspectos en torno al deber de información, a saber, i) 
la obligación de información que tienen las administradoras de fondos de pensiones, (ii) si 
tal deber se entiende satisfecho con el diligenciamiento del formato de afiliación, (iii) quién 
tiene la carga de la prueba en estos eventos y (iv) si la ineficacia de la afiliación solo tiene 
cabida cuando el afiliado cuenta con una expectativa de pensión o un derecho causado.  

En lo que concierne al origen del deber de información, se advierte que, si bien es cierto, el 
deber de asesoría y buen consejo fue establecido en el año 2009, concretamente en el literal 
´&µ�GHO�DUW����GH�OD�OH\������GH�HVD�DQXDOLGDG�\�HO�GHEHU�GH�GREOH�DVHVRUtD�IXH�LQFRUSRUDGR�
al ordenamiento jurídico mediante la ley 1748 de 2014, ello no es óbice para que antes de 
la expedición de tales disposiciones legales, las administradoras de fondos de pensiones se 
sustrajeran del deber de brindar la información necesaria a los afiliados, en tanto, desde 
su fundación en el año 1993, estas entidades ya tenían la obligación de orientar de manera 
integra a sus potenciales afiliados. Así lo adoctrinó el máximo órgano de la justicia ordinaria 
laboral en sentencia SL1688-2019, (reiterada en sentencia SL1025-2022) en la que anotó: 

´De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades administradoras de 
pensiones tenían la obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de 
la información suficiente y transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones 
posibles en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por tanto de una 
carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos incautos mediante habilidades y 
destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin importar las repercusiones colectivas que ello pudiese 
traer en el futuro. La actividad de explotación económica del servicio de seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de prevalencia del interés 
general, transparencia y buena fe de quien presta un servicio público.µ 

En suma, el precedente ampliamente decantado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia en torno a la ineficacia del traslado de régimen pensional por la omisión del 
deber de información en cabeza de las AFP, se sustenta en fundamentos legales lo 
suficientemente sólidos y amplios para ser acogido sin reparos por los Jueces del trabajo, 
por lo que su aplicación no debe darse de manera protestante o a disgusto, únicamente en 
obediencia al imperativo constitucional del art. 230 superior y al mandato legal del art. 7 
del C.G.P. que hacen obligatoria la aplicación del precedente jurisprudencial.  

De esta manera dejo sustentada mi aclaración de voto. 

 

CARMEN CECILIA CORTES SANCHEZ                                                     

  11001 31 05 026 2021 00428 01  

                                           

 



 

 

 

 

    

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ DC 

SALA LABORAL 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

DEMANDANTE: MAR�ƵA AMPARO S�ƵNCHEZ GARC�ƵA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  COLPENSIONES Y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANT�ƵAS PORVENIR 
S.A. 
RADICACIVN: 11001 31 05 004 2021 00462 01  

MAGISTRADA PONENTE: ANGELA LUCIA MURILLO VARÐN 

La suscrita se permite aclarar su voto, en el sentido de acompañar la decisión adoptada 
por la Sala en la parte resolutiva de la sentencia adoptada de manera unánime en sentencia 
del 30 de Junio de 2023, pero discordando de los planteamientos expuestos en la parte 
considerativa de la misma. Los considerandos del proveído, plantean que la decisión de 
primer grado de declarar la ineficacia del traslado de régimen pensional de la actora, se 
debería revocar, y en su lugar negar todas las pretensionesde la demanda, pero que, en 
aplicación imperante del precedente judicial fijado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, se confirma. 

Esta servidora discrepa de tales planteamientos, toda vez que el precedente suficientemente 
decantado por el máximo órgano de la justicia ordinaria laboral, no se sustenta en 
apreciaciones meramente caprichosas, sino en fundamentos legales que regulan los 
negocios juridicos, verbigracia, las normas que rigen los contratos en materia civil y las 
normas que integran el sistema general de seguridad social. 

El Código Civil colombiano, en su art. 1502 pregona que, el acto o manifestación de la 
voluntad mediante el cual una persona se obliga a otra, debe satisfacer cuatro requisitos 
sine qua non, dentro de los que se destaca que el REOLJDGR� ´consienta en dicho acto o 
GHFODUDFLyQ�\� VX� FRQVHQWLPLHQWR�QR�DGROH]FD�GH� YLFLRµ��Entre tanto, el art. 1805 ibídem, 
señala de manera taxativa que los vicios que pueden afectar el consentimiento son el error, 
la fuerza y el dolo.  

Más adelante, el mismo estatuto en su art. 1741, sanciona con la nulidad absoluta y 
relativa los contratos que no cumplan con algunos de los requisitos formales, y como ya se 
indicó en apartes anteriores, uno de los requisitos es el consentimiento libre de cualquier 
vicio��GH�PRGR�TXH�´El acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen los 
elementos intrínsecos que lo condicionan, como son la capacidad, el consentimiento, el objeto 
y la causa lícita, y en cuanto, cuando es el caso, se hayan llenado comR�OR�GHWHUPLQD�OD�OH\µ1 

Así pues, reconocer efectos jurídicos a un acto que no satisface todos los requisitos 
formales, supone una afrenta al Estado Social De Derecho. 

Adentrándose en las normas que integran el sistema general de seguridad social, se 
vislumbra que el consentimiento libre de vicios en el traslado de régimen pensional, 
tampoco se encuentra huérfano jurídicamente, en tanto, el literal B) del art. 13 de la ley 
100 de 1993, señala que la selección de régimen de régimen debe responder a una decisión 

 
1 Sala Civil Corte Suprema de Justicia, sentencia SC19730-2017. 



 

libre y voluntaria del afiliado, y, desde luego que una decisión carente de información o con 
información sesgada, no es de ninguna manera libre, por cuanto se encuentra viciada por 
el error al que el afiliado es inducido por la entidad encargada de suministrar la información 
integral. Así mismo, los artículos 271 y 272 ibídem, art. 97 numeral 1 del Decreto 663 de 
������DUW����OLWHUDO�´&µ�GH�OD�OH\������GH�������'HFUHWR������GH�������OH\������GH�������
art. 3° del Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 expedida por la 
Superintendencia Financiera, son disposiciones que establecen el deber de brindar 
información integral al afiliado al momento de elegir el régimen pensional.  

Es precisamente en estas disposiciones legales sobre las que la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, edifica el precedente judicial sobre la ineficacia del traslado de 
régimen pensional por la pretermisión del deber de información. En sentencia CSJ SL1452-
2019 el alto tribunal analizó cuatro aspectos en torno al deber de información, a saber, i) 
la obligación de información que tienen las administradoras de fondos de pensiones, (ii) si 
tal deber se entiende satisfecho con el diligenciamiento del formato de afiliación, (iii) quién 
tiene la carga de la prueba en estos eventos y (iv) si la ineficacia de la afiliación solo tiene 
cabida cuando el afiliado cuenta con una expectativa de pensión o un derecho causado.  

En lo que concierne al origen del deber de información, se advierte que, si bien es cierto, el 
deber de asesoría y buen consejo fue establecido en el año 2009, concretamente en el literal 
´&µ�GHO�DUW����GH�OD�OH\������GH�HVD�DQXDOLGDG�\�HO�GHEHU�GH�GREOH�DVHVRUtD�IXH�LQFRUSRUDGR�
al ordenamiento jurídico mediante la ley 1748 de 2014, ello no es óbice para que antes de 
la expedición de tales disposiciones legales, las administradoras de fondos de pensiones se 
sustrajeran del deber de brindar la información necesaria a los afiliados, en tanto, desde 
su fundación en el año 1993, estas entidades ya tenían la obligación de orientar de manera 
integra a sus potenciales afiliados. Así lo adoctrinó el máximo órgano de la justicia ordinaria 
laboral en sentencia SL1688-2019, (reiterada en sentencia SL1025-2022) en la que anotó: 

´De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades administradoras de 
pensiones tenían la obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de 
la información suficiente y transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones 
posibles en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por tanto de una 
carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos incautos mediante habilidades y 
destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin importar las repercusiones colectivas que ello pudiese 
traer en el futuro. La actividad de explotación económica del servicio de seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de prevalencia del interés 
general, transparencia y buena fe de quien presta un servicio público.µ 

En suma, el precedente ampliamente decantado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia en torno a la ineficacia del traslado de régimen pensional por la omisión del 
deber de información en cabeza de las AFP, se sustenta en fundamentos legales lo 
suficientemente sólidos y amplios para ser acogido sin reparos por los Jueces del trabajo, 
por lo que su aplicación no debe darse de manera protestante o a disgusto, únicamente en 
obediencia al imperativo constitucional del art. 230 superior y al mandato legal del art. 7 
del C.G.P. que hacen obligatoria la aplicación del precedente jurisprudencial.  

De esta manera dejo sustentada mi aclaración de voto. 

 

CARMEN CECILIA CORTES SANCHEZ                                                     

 

11001 31 05 004 2021 00462 01  

 



 

 

 

    

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ DC 

SALA LABORAL 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

DEMANDANTE: LUZ MARITZA LE�ƵN CIFUENTES 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANT�ƵAS PORVENIR 
S.A., Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCI�ƵN 
S.A. 
RADICACIVN: 11001 31 05 037 2021 00507 01  

 

MAGISTRADA PONENTE: ANGELA LUCIA MURILLO VARÐN 

La suscrita se permite aclarar su voto, en el sentido de acompañar la decisión adoptada 
por la Sala en la parte resolutiva de la sentencia adoptada de manera unánime en sentencia 
del 30 de Junio de 2023, pero discordando de los planteamientos expuestos en la parte 
considerativa de la misma. Los considerandos del proveído, plantean que la decisión de 
primer grado de declarar la ineficacia del traslado de régimen pensional de la actora, se 
debería revocar, y en su lugar negar todas las pretensionesde la demanda, pero que, en 
aplicación imperante del precedente judicial fijado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, se confirma. 

Esta servidora discrepa de tales planteamientos, toda vez que el precedente suficientemente 
decantado por el máximo órgano de la justicia ordinaria laboral, no se sustenta en 
apreciaciones meramente caprichosas, sino en fundamentos legales que regulan los 
negocios juridicos, verbigracia, las normas que rigen los contratos en materia civil y las 
normas que integran el sistema general de seguridad social. 

El Código Civil colombiano, en su art. 1502 pregona que, el acto o manifestación de la 
voluntad mediante el cual una persona se obliga a otra, debe satisfacer cuatro requisitos 
sine qua non�� GHQWUR� GH� ORV� TXH� VH� GHVWDFD� TXH� HO� REOLJDGR� ´consienta en dicho acto o 
declaración y su consHQWLPLHQWR�QR�DGROH]FD�GH� YLFLRµ��Entre tanto, el art. 1805 ibídem, 
señala de manera taxativa que los vicios que pueden afectar el consentimiento son el error, 
la fuerza y el dolo.  

Más adelante, el mismo estatuto en su art. 1741, sanciona con la nulidad absoluta y 
relativa los contratos que no cumplan con algunos de los requisitos formales, y como ya se 
indicó en apartes anteriores, uno de los requisitos es el consentimiento libre de cualquier 
YLFLR��GH�PRGR�TXH�´El acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen los 
elementos intrínsecos que lo condicionan, como son la capacidad, el consentimiento, el objeto 
\�OD�FDXVD�OtFLWD��\�HQ�FXDQWR��FXDQGR�HV�HO�FDVR��VH�KD\DQ�OOHQDGR�FRPR�OR�GHWHUPLQD�OD�OH\µ1 

Así pues, reconocer efectos jurídicos a un acto que no satisface todos los requisitos 
formales, supone una afrenta al Estado Social De Derecho. 

 
1 Sala Civil Corte Suprema de Justicia, sentencia SC19730-2017. 



 

Adentrándose en las normas que integran el sistema general de seguridad social, se 
vislumbra que el consentimiento libre de vicios en el traslado de régimen pensional, 
tampoco se encuentra huérfano jurídicamente, en tanto, el literal B) del art. 13 de la ley 
100 de 1993, señala que la selección de régimen de régimen debe responder a una decisión 
libre y voluntaria del afiliado, y, desde luego que una decisión carente de información o con 
información sesgada, no es de ninguna manera libre, por cuanto se encuentra viciada por 
el error al que el afiliado es inducido por la entidad encargada de suministrar la información 
integral. Así mismo, los artículos 271 y 272 ibídem, art. 97 numeral 1 del Decreto 663 de 
������DUW����OLWHUDO�´&µ�GH�OD�OH\������GH�������'HFUHWR������GH�������OH\������GH�������
art. 3° del Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 expedida por la 
Superintendencia Financiera, son disposiciones que establecen el deber de brindar 
información integral al afiliado al momento de elegir el régimen pensional.  

Es precisamente en estas disposiciones legales sobre las que la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, edifica el precedente judicial sobre la ineficacia del traslado de 
régimen pensional por la pretermisión del deber de información. En sentencia CSJ SL1452-
2019 el alto tribunal analizó cuatro aspectos en torno al deber de información, a saber, i) 
la obligación de información que tienen las administradoras de fondos de pensiones, (ii) si 
tal deber se entiende satisfecho con el diligenciamiento del formato de afiliación, (iii) quién 
tiene la carga de la prueba en estos eventos y (iv) si la ineficacia de la afiliación solo tiene 
cabida cuando el afiliado cuenta con una expectativa de pensión o un derecho causado.  

En lo que concierne al origen del deber de información, se advierte que, si bien es cierto, el 
deber de asesoría y buen consejo fue establecido en el año 2009, concretamente en el literal 
´&µ�GHO�DUW����GH�OD�OH\������GH�HVD�DQXDOLGDG�\�HO�GHEHU�GH�GREOH�DVHVRUtD�IXH�LQFRUSRUDGR�
al ordenamiento jurídico mediante la ley 1748 de 2014, ello no es óbice para que antes de 
la expedición de tales disposiciones legales, las administradoras de fondos de pensiones se 
sustrajeran del deber de brindar la información necesaria a los afiliados, en tanto, desde 
su fundación en el año 1993, estas entidades ya tenían la obligación de orientar de manera 
integra a sus potenciales afiliados. Así lo adoctrinó el máximo órgano de la justicia ordinaria 
laboral en sentencia SL1688-2019, (reiterada en sentencia SL1025-2022) en la que anotó: 

´De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades administradoras de 
pensiones tenían la obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de 
la información suficiente y transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones 
posibles en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por tanto de una 
carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos incautos mediante habilidades y 
destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin importar las repercusiones colectivas que ello pudiese 
traer en el futuro. La actividad de explotación económica del servicio de seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de prevalencia del interés 
general, transparencia y buena fe de quien presta un servicio público.µ 

En suma, el precedente ampliamente decantado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia en torno a la ineficacia del traslado de régimen pensional por la omisión del 
deber de información en cabeza de las AFP, se sustenta en fundamentos legales lo 
suficientemente sólidos y amplios para ser acogido sin reparos por los Jueces del trabajo, 
por lo que su aplicación no debe darse de manera protestante o a disgusto, únicamente en 
obediencia al imperativo constitucional del art. 230 superior y al mandato legal del art. 7 
del C.G.P. que hacen obligatoria la aplicación del precedente jurisprudencial.  

De esta manera dejo sustentada mi aclaración de voto. 

CARMEN CECILIA CORTES SANCHEZ     

 11001 31 05 037 2021 00507 01                                          

                                             



 

 

 

 

 

    

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ DC 

SALA LABORAL 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

DEMANDANTE: RICARDO TRIANA CRUZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES-, Y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANT�ƵAS COLFONDOS S.A. 
RADICACIVN: 11001 31 05 020 2021 00106 01  

MAGISTRADA PONENTE: ANGELA LUCIA MURILLO VARÐN 

La suscrita se permite aclarar su voto, en el sentido de acompañar la decisión adoptada 
por la Sala en la parte resolutiva de la sentencia adoptada de manera unánime en sentencia 
del 30 de Junio de 2023, pero discordando de los planteamientos expuestos en la parte 
considerativa de la misma. Los considerandos del proveído, plantean que la decisión de 
primer grado de declarar la ineficacia del traslado de régimen pensional de la actora, se 
debería revocar, y en su lugar negar todas las pretensionesde la demanda, pero que, en 
aplicación imperante del precedente judicial fijado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, se confirma. 

Esta servidora discrepa de tales planteamientos, toda vez que el precedente suficientemente 
decantado por el máximo órgano de la justicia ordinaria laboral, no se sustenta en 
apreciaciones meramente caprichosas, sino en fundamentos legales que regulan los 
negocios juridicos, verbigracia, las normas que rigen los contratos en materia civil y las 
normas que integran el sistema general de seguridad social. 

El Código Civil colombiano, en su art. 1502 pregona que, el acto o manifestación de la 
voluntad mediante el cual una persona se obliga a otra, debe satisfacer cuatro requisitos 
sine qua non�� GHQWUR� GH� ORV� TXH� VH� GHVWDFD� TXH� HO� REOLJDGR� ´consienta en dicho acto o 
GHFODUDFLyQ�\� VX� FRQVHQWLPLHQWR�QR�DGROH]FD�GH� YLFLRµ��Entre tanto, el art. 1805 ibídem, 
señala de manera taxativa que los vicios que pueden afectar el consentimiento son el error, 
la fuerza y el dolo.  

Más adelante, el mismo estatuto en su art. 1741, sanciona con la nulidad absoluta y 
relativa los contratos que no cumplan con algunos de los requisitos formales, y como ya se 
indicó en apartes anteriores, uno de los requisitos es el consentimiento libre de cualquier 
YLFLR��GH�PRGR�TXH�´El acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen los 
elementos intrínsecos que lo condicionan, como son la capacidad, el consentimiento, el objeto 
\�OD�FDXVD�OtFLWD��\�HQ�FXDQWR��FXDQGR�HV�HO�FDVR��VH�KD\DQ�OOHQDGR�FRPR�OR�GHWHUPLQD�OD�OH\µ1 

Así pues, reconocer efectos jurídicos a un acto que no satisface todos los requisitos 
formales, supone una afrenta al Estado Social De Derecho. 

Adentrándose en las normas que integran el sistema general de seguridad social, se 
vislumbra que el consentimiento libre de vicios en el traslado de régimen pensional, 
tampoco se encuentra huérfano jurídicamente, en tanto, el literal B) del art. 13 de la ley 
100 de 1993, señala que la selección de régimen de régimen debe responder a una decisión 
libre y voluntaria del afiliado, y, desde luego que una decisión carente de información o con 

 
1 Sala Civil Corte Suprema de Justicia, sentencia SC19730-2017. 



 

información sesgada, no es de ninguna manera libre, por cuanto se encuentra viciada por 
el error al que el afiliado es inducido por la entidad encargada de suministrar la información 
integral. Así mismo, los artículos 271 y 272 ibídem, art. 97 numeral 1 del Decreto 663 de 
������DUW����OLWHUDO�´&µ�GH�OD�OH\�1328 de 2009, Decreto 2241 de 2010, ley 1748 de 2014, 
art. 3° del Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 de 2016 expedida por la 
Superintendencia Financiera, son disposiciones que establecen el deber de brindar 
información integral al afiliado al momento de elegir el régimen pensional.  

Es precisamente en estas disposiciones legales sobre las que la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, edifica el precedente judicial sobre la ineficacia del traslado de 
régimen pensional por la pretermisión del deber de información. En sentencia CSJ SL1452-
2019 el alto tribunal analizó cuatro aspectos en torno al deber de información, a saber, i) 
la obligación de información que tienen las administradoras de fondos de pensiones, (ii) si 
tal deber se entiende satisfecho con el diligenciamiento del formato de afiliación, (iii) quién 
tiene la carga de la prueba en estos eventos y (iv) si la ineficacia de la afiliación solo tiene 
cabida cuando el afiliado cuenta con una expectativa de pensión o un derecho causado.  

En lo que concierne al origen del deber de información, se advierte que, si bien es cierto, el 
deber de asesoría y buen consejo fue establecido en el año 2009, concretamente en el literal 
´&µ�GHO�DUW����GH�OD�OH\������GH�HVD�DQXDOLGDG�\�HO�GHEHU�GH�GREOH�DVHVRUtD�IXH�LQFRUSRUDGR�
al ordenamiento jurídico mediante la ley 1748 de 2014, ello no es óbice para que antes de 
la expedición de tales disposiciones legales, las administradoras de fondos de pensiones se 
sustrajeran del deber de brindar la información necesaria a los afiliados, en tanto, desde 
su fundación en el año 1993, estas entidades ya tenían la obligación de orientar de manera 
integra a sus potenciales afiliados. Así lo adoctrinó el máximo órgano de la justicia ordinaria 
laboral en sentencia SL1688-2019, (reiterada en sentencia SL1025-2022) en la que anotó: 

´De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades administradoras de 
pensiones tenían la obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de 
la información suficiente y transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones 
posibles en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por tanto de una 
carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos incautos mediante habilidades y 
destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin importar las repercusiones colectivas que ello pudiese 
traer en el futuro. La actividad de explotación económica del servicio de seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de prevalencia del interés 
general, transparencia y buena fe de quien presta un servicio público.µ 

En suma, el precedente ampliamente decantado por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia en torno a la ineficacia del traslado de régimen pensional por la omisión del 
deber de información en cabeza de las AFP, se sustenta en fundamentos legales lo 
suficientemente sólidos y amplios para ser acogido sin reparos por los Jueces del trabajo, 
por lo que su aplicación no debe darse de manera protestante o a disgusto, únicamente en 
obediencia al imperativo constitucional del art. 230 superior y al mandato legal del art. 7 
del C.G.P. que hacen obligatoria la aplicación del precedente jurisprudencial.  

De esta manera dejo sustentada mi aclaración de voto. 

 

CARMEN CECILIA CORTES SANCHEZ                                                     
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/D�VXVFULWD�VH�SHUPLWH�DFODUDU�VX�YRWR��HQ�HO�VHQWLGR�GH�DFRPSDxDU�OD�GHFLVLyQ�DGRSWDGD�SRU�
OD�6DOD�HQ�OD�SDUWH�UHVROXWLYD�GH�OD�VHQWHQFLD�DGRSWDGD�GH�PDQHUD�XQiQLPH�HQ�VHQWHQFLD�
GHO����GH�-XQLR�GH�������SHUR�GLVFRUGDQGR�GH�ORV�SODQWHDPLHQWRV�H[SXHVWRV�HQ�OD�SDUWH�
FRQVLGHUDWLYD�GH� OD�PLVPD��/RV�FRQVLGHUDQGRV�GHO�SURYHtGR��SODQWHDQ�TXH� OD�GHFLVLyQ�GH�
SULPHU�JUDGR�GH�GHFODUDU�OD� LQHILFDFLD�GHO�WUDVODGR�GH�UpJLPHQ�SHQVLRQDO�GH�OD�DFWRUD��VH�
GHEHUtD�UHYRFDU��\�HQ�VX�OXJDU�QHJDU�WRGDV�ODV�SUHWHQVLRQHV�GH�OD�GHPDQGD��SHUR�TXH��HQ�
DSOLFDFLyQ�LPSHUDQWH�GHO�SUHFHGHQWH�MXGLFLDO�ILMDGR�SRU�OD�6DOD�/DERUDO�GH�OD�&RUWH�6XSUHPD�
GH�-XVWLFLD��VH�FRQILUPD�� 

(VWD�VHUYLGRUD�GLVFUHSD�GH�WDOHV�SODQWHDPLHQWRV��WRGD�YH]�TXH�HO�SUHFHGHQWH�VXILFLHQWHPHQWH�
GHFDQWDGR� SRU� HO� Pi[LPR� yUJDQR� GH� OD� MXVWLFLD� RUGLQDULD� ODERUDO�� QR� VH� VXVWHQWD� HQ�
DSUHFLDFLRQHV� PHUDPHQWH� FDSULFKRVDV�� VLQR� HQ� IXQGDPHQWRV� OHJDOHV� TXH� UHJXODQ� ORV�
QHJRFLRV� MXUtGLFRV��YHUELJUDFLD�� ODV�QRUPDV�TXH�ULJHQ� ORV�FRQWUDWRV�HQ�PDWHULD�FLYLO�\� ODV�
QRUPDV�TXH�LQWHJUDQ�HO�VLVWHPD�JHQHUDO�GH�VHJXULGDG�VRFLDO�� 

(O�&yGLJR�&LYLO� FRORPELDQR�� HQ� VX�DUW�� �����SUHJRQD� TXH�� HO� DFWR� R�PDQLIHVWDFLyQ�GH� OD�
YROXQWDG�PHGLDQWH�HO�FXDO�XQD�SHUVRQD�VH�REOLJD�D�RWUD��GHEH�VDWLVIDFHU�FXDWUR�UHTXLVLWRV�
VLQH� TXD� QRQ�� GHQWUR� GH� ORV� TXH� VH� GHVWDFD� TXH� HO� REOLJDGR� ´FRQVLHQWD� HQ� GLFKR� DFWR� R�
GHFODUDFLyQ� \� VX� FRQVHQWLPLHQWR� QR� DGROH]FD�GH� YLFLRµ��(QWUH� WDQWR�� HO� DUW�� ����� LEtGHP��
VHxDOD�GH�PDQHUD�WD[DWLYD�TXH�ORV�YLFLRV�TXH�SXHGHQ�DIHFWDU�HO�FRQVHQWLPLHQWR�VRQ�HO�HUURU��
OD�IXHU]D�\�HO�GROR��� 

0iV�DGHODQWH��HO�PLVPR�HVWDWXWR�HQ�VX�DUW��������VDQFLRQD�FRQ�OD�QXOLGDG�DEVROXWD�\�UHODWLYD�
ORV�FRQWUDWRV�TXH�QR�FXPSODQ�FRQ�DOJXQRV�GH�ORV�UHTXLVLWRV�IRUPDOHV��\�FRPR�\D�VH�LQGLFy�
HQ�DSDUWHV�DQWHULRUHV��XQR�GH�ORV�UHTXLVLWRV�HV�HO�FRQVHQWLPLHQWR�OLEUH�GH�FXDOTXLHU�YLFLR��GH�
PRGR�TXH�´(O�DFWR�MXUtGLFR�WLHQH�HILFDFLD�\�WUDVFHQGHQFLD�OHJDO�HQ�FXDQWR�H[LVWHQ�ORV�HOHPHQWRV�
LQWUtQVHFRV�TXH�OR�FRQGLFLRQDQ��FRPR�VRQ�OD�FDSDFLGDG��HO�FRQVHQWLPLHQWR��HO�REMHWR�\�OD�FDXVD�
OtFLWD��\�HQ�FXDQWR��FXDQGR�HV�HO�FDVR��VH�KD\DQ�OOHQDGR�FRPR�OR�GHWHUPLQD�OD�OH\µ1� 

$Vt� SXHV�� UHFRQRFHU� HIHFWRV� MXUtGLFRV� D� XQ� DFWR� TXH� QR� VDWLVIDFH� WRGRV� ORV� UHTXLVLWRV�
IRUPDOHV��VXSRQH�XQD�DIUHQWD�DO�(VWDGR�6RFLDO�'H�'HUHFKR�� 

$GHQWUiQGRVH� HQ� ODV� QRUPDV� TXH� LQWHJUDQ� HO� VLVWHPD� JHQHUDO� GH� VHJXULGDG� VRFLDO�� VH�
YLVOXPEUD� TXH� HO� FRQVHQWLPLHQWR� OLEUH� GH� YLFLRV� HQ� HO� WUDVODGR� GH� UpJLPHQ� SHQVLRQDO��
WDPSRFR�VH�HQFXHQWUD�KXpUIDQR�MXUtGLFDPHQWH��HQ�WDQWR��HO�OLWHUDO�%��GHO�DUW�����GH�OD�OH\�
����GH�������VHxDOD�TXH�OD�VHOHFFLyQ�GH�UpJLPHQ�GH�UpJLPHQ�GHEH�UHVSRQGHU�D�XQD�GHFLVLyQ�

 
1�^ĂůĂ��ŝǀŝů��ŽƌƚĞ�^ƵƉƌĞŵĂ�ĚĞ�:ƵƐƟĐŝĂ͕�ƐĞŶƚĞŶĐŝĂ�^�ϭϵϳϯϬͲϮϬϭϳ͘� 



OLEUH�\�YROXQWDULD�GHO�DILOLDGR��\��GHVGH�OXHJR�TXH�XQD�GHFLVLyQ�FDUHQWH�GH�LQIRUPDFLyQ�R�FRQ�
LQIRUPDFLyQ�VHVJDGD��QR�HV�GH�QLQJXQD�PDQHUD�OLEUH��SRU�FXDQWR�VH�HQFXHQWUD�YLFLDGD�SRU�
HO�HUURU�DO�TXH�HO�DILOLDGR�HV�LQGXFLGR�SRU�OD�HQWLGDG�HQFDUJDGD�GH�VXPLQLVWUDU�OD�LQIRUPDFLyQ�
LQWHJUDO��$Vt�PLVPR��ORV�DUWtFXORV�����\�����LEtGHP��DUW�����QXPHUDO���GHO�'HFUHWR�����GH�
������DUW����OLWHUDO�´&µ�GH�OD�OH\������GH�������'HFUHWR������GH�������OH\������GH�������
DUW�����GHO�'HFUHWR������GH������\�OD�&LUFXODU�([WHUQD�1R������GH������H[SHGLGD�SRU�OD�
6XSHULQWHQGHQFLD� )LQDQFLHUD�� VRQ� GLVSRVLFLRQHV� TXH� HVWDEOHFHQ� HO� GHEHU� GH� EULQGDU�
LQIRUPDFLyQ�LQWHJUDO�DO�DILOLDGR�DO�PRPHQWR�GH�HOHJLU�HO�UpJLPHQ�SHQVLRQDO��� 

(V�SUHFLVDPHQWH�HQ�HVWDV�GLVSRVLFLRQHV�OHJDOHV�VREUH�ODV�TXH�OD�6DOD�/DERUDO�GH�OD�&RUWH�
6XSUHPD� GH� -XVWLFLD�� HGLILFD� HO� SUHFHGHQWH� MXGLFLDO� VREUH� OD� LQHILFDFLD� GHO� WUDVODGR� GH�
UpJLPHQ� SHQVLRQDO� SRU� OD� SUHWHUPLVLyQ� GHO� GHEHU� GH� LQIRUPDFLyQ�� (Q� VHQWHQFLD� &6-�
6/���������HO�DOWR�WULEXQDO�DQDOL]y�FXDWUR�DVSHFWRV�HQ�WRUQR�DO�GHEHU�GH�LQIRUPDFLyQ��D�
VDEHU�� L�� OD� REOLJDFLyQ� GH� LQIRUPDFLyQ� TXH� WLHQHQ� ODV� DGPLQLVWUDGRUDV� GH� IRQGRV� GH�
SHQVLRQHV�� �LL�� VL� WDO�GHEHU� VH� HQWLHQGH� VDWLVIHFKR� FRQ� HO� GLOLJHQFLDPLHQWR�GHO� IRUPDWR�GH�
DILOLDFLyQ���LLL��TXLpQ�WLHQH�OD�FDUJD�GH�OD�SUXHED�HQ�HVWRV�HYHQWRV�\��LY��VL�OD�LQHILFDFLD�GH�OD�
DILOLDFLyQ�VROR�WLHQH�FDELGD�FXDQGR�HO�DILOLDGR�FXHQWD�FRQ�XQD�H[SHFWDWLYD�GH�SHQVLyQ�R�XQ�
GHUHFKR�FDXVDGR��� 

(Q�OR�TXH�FRQFLHUQH�DO�RULJHQ�GHO�GHEHU�GH�LQIRUPDFLyQ��VH�DGYLHUWH�TXH��VL�ELHQ�HV�FLHUWR��HO�
GHEHU�GH�DVHVRUtD�\�EXHQ�FRQVHMR�IXH�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�DxR�������FRQFUHWDPHQWH�HQ�HO�OLWHUDO�
´&µ�GHO�DUW����GH�OD�OH\������GH�HVD�DQXDOLGDG�\�HO�GHEHU�GH�GREOH�DVHVRUtD�IXH�LQFRUSRUDGR�
DO�RUGHQDPLHQWR�MXUtGLFR�PHGLDQWH�OD�OH\������GH�������HOOR�QR�HV�yELFH�SDUD�TXH�DQWHV�GH�
OD�H[SHGLFLyQ�GH�WDOHV�GLVSRVLFLRQHV�OHJDOHV��ODV�DGPLQLVWUDGRUDV�GH�IRQGRV�GH�SHQVLRQHV�VH�
VXVWUDMHUDQ�GHO�GHEHU�GH�EULQGDU�OD�LQIRUPDFLyQ�QHFHVDULD�D�ORV�DILOLDGRV��HQ�WDQWR��GHVGH�
VX�IXQGDFLyQ�HQ�HO�DxR�������HVWDV�HQWLGDGHV�\D�WHQtDQ�OD�REOLJDFLyQ�GH�RULHQWDU�GH�PDQHUD�
tQWHJUD�D�VXV�SRWHQFLDOHV�DILOLDGRV��$Vt�OR�DGRFWULQy�HO�Pi[LPR�yUJDQR�GH�OD�MXVWLFLD�RUGLQDULD�
ODERUDO�HQ�VHQWHQFLD�6/������������UHLWHUDGD�HQ�VHQWHQFLD�6/�����������HQ�OD�TXH�DQRWy�� 

´'H� HVWD� PDQHUD�� FRPR� SXHGH� YHUVH�� GHVGH� VX� IXQGDFLyQ�� ODV� VRFLHGDGHV� DGPLQLVWUDGRUDV� GH�
SHQVLRQHV�WHQtDQ�OD�REOLJDFLyQ�GH�JDUDQWL]DU�XQD�DILOLDFLyQ�OLEUH�\�YROXQWDULD��PHGLDQWH�OD�HQWUHJD�GH�
OD�LQIRUPDFLyQ�VXILFLHQWH�\�WUDQVSDUHQWH�TXH�SHUPLWLHUD�DO�DILOLDGR�HOHJLU�HQWUH�ODV�GLVWLQWDV�RSFLRQHV�
SRVLEOHV�HQ�HO�PHUFDGR��DTXHOOD�TXH�PHMRU�VH�DMXVWDUD�D�VXV�LQWHUHVHV��1R�VH�WUDWDED�SRU�WDQWR�GH�XQD�
FDUUHUD�GH�ORV�SURPRWRUHV�GH�ODV�$)3�SRU�FDSWXUDU�D�ORV�FLXGDGDQRV�LQFDXWRV�PHGLDQWH�KDELOLGDGHV�\�
GHVWUH]DV�HQ�HO�RIUHFLPLHQWR�GH�ORV�VHUYLFLRV��VLQ�LPSRUWDU�ODV�UHSHUFXVLRQHV�FROHFWLYDV�TXH�HOOR�SXGLHVH�
WUDHU�HQ�HO�IXWXUR��/D�DFWLYLGDG�GH�H[SORWDFLyQ�HFRQyPLFD�GHO�VHUYLFLR�GH�VHJXULGDG�VRFLDO�GHEtD�HVWDU�
SUHFHGLGD�GHO�UHVSHWR�GHELGR�D�ODV�SHUVRQDV�H�LQVSLUDGR�HQ�ORV�SULQFLSLRV�GH�SUHYDOHQFLD�GHO�LQWHUpV�
JHQHUDO��WUDQVSDUHQFLD�\�EXHQD�IH�GH�TXLHQ�SUHVWD�XQ�VHUYLFLR�S~EOLFR�µ� 

(Q�VXPD��HO�SUHFHGHQWH�DPSOLDPHQWH�GHFDQWDGR�SRU�OD�6DOD�/DERUDO�GH�OD�&RUWH�6XSUHPD�
GH�-XVWLFLD�HQ�WRUQR�D�OD�LQHILFDFLD�GHO�WUDVODGR�GH�UpJLPHQ�SHQVLRQDO�SRU�OD�RPLVLyQ�GHO�
GHEHU� GH� LQIRUPDFLyQ� HQ� FDEH]D� GH� ODV� $)3�� VH� VXVWHQWD� HQ� IXQGDPHQWRV� OHJDOHV� OR�
VXILFLHQWHPHQWH�VyOLGRV�\�DPSOLRV�SDUD�VHU�DFRJLGR�VLQ�UHSDURV�SRU�ORV�-XHFHV�GHO�WUDEDMR��
SRU�OR�TXH�VX�DSOLFDFLyQ�QR�GHEH�GDUVH�GH�PDQHUD�SURWHVWDQWH�R�D�GLVJXVWR��~QLFDPHQWH�HQ�
REHGLHQFLD�DO�LPSHUDWLYR�FRQVWLWXFLRQDO�GHO�DUW������VXSHULRU�\�DO�PDQGDWR�OHJDO�GHO�DUW����
GHO�&�*�3��TXH�KDFHQ�REOLJDWRULD�OD�DSOLFDFLyQ�GHO�SUHFHGHQWH�MXULVSUXGHQFLDO��� 

'H�HVWD�PDQHUD�GHMR�VXVWHQWDGD�PL�DFODUDFLyQ�GH�YRWR�� 

� 
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